
«í&L

| TOM. IX .  | M E X IC O , MARTES 18 DE MAYO DE 1841. 1 JW M . 4 0 1

■ M. ■ zszmjmm
/'• • A... • ■ ■ v1 ' ' V *7?

• "

E li  M OSQUITO M E X 1CAW W,.-,"1
»l Cs“ t,¿3Li_ i...

m

' ? ' *r, + W M  t •

5 • ,Í ,; .... .. . ii 1 ; . i—rr ■ .» ■ ■ ■imtpico, cuando no Aajr pudor. < |Tr-™—

I. I !■
reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde se publicat ó en la Alacena, núm. 10 <Wpor

ta/ ¿te Agustinos, siendo como]siempre un peso para los de dentro de la capital y diez reales para fuera
francos de pórte* ' ‘ " ,' ■** ••

- — — — -  
—

«i«
—

INTERIOR.

¿Es delito el contrabando?
,■ *í- ;’■* f (1 i> »«i . .■ ;'i %L ‘ T % *

En este número van dos artículos 
tomados de uno de los periódicos del 
Norte que tienen mas influencia en 
aquellos departamentos: en uno de di
chos artículos se palpan los resenti
mientos que ha dejado la cuestión de 
hilazas: todos los días se representan plices9 los fautoros y el delincuente, 
mas datos para creer que de impro-:¿Y qué se hace? ¿Cuántos empleados 
viso se presentará un incendio, en el públicos han sido castigados por la 
que los algodones sean unos de los mala versación?.. .  .Esa impunidad

ñas que no preconizan al gabinete, te 
anuncian conspiraciones, son reduci
dos á prisión hombres que no han 
pensado en revolucionar, y son ator
mentadas familias enteras. En bue
na jurisprudencia, conocido el deiito 
se debe aprehender al delincuente: 
entre nosotros primero se aprehende 
á la persona, y después se infiero si 
ha cometido delito \fjr*políticoc£ f] .

Con respecto á los contrabandos se 
ve el delito: son denunciados los cóm-

principales combustibles: lo que hay 
de mas notable en el caso es, que la 
resolución de ese negocio disgustó á 
hombres á qnienes se teme, y que 
parece hay mucha vergüenza de ma
nifestar el avenimiento que ha habi- 
bido qoq Jos introductores. Es sínto
ma de muerte, que la ley dada para 
nulificar, los excesos que mediaron en 
el célebre contrato do Matamoros, 
solo haya servido para presentar nue
vos motivos de infracciones y de es
cándalo.

El espíritu público, tan claramente 
manifestado 6n contra de la introduc
ción de efectos que atacan la nacien
te industria de México, es nuevamen
te, ó per mejor decir, continúa siendo graviten sobre la comunidad impues- 
insulmdo, con la escandalosa introduc-tos innecesarios. Si los administra

ción y circulación de hilazas, mantas dores, de la hacienda pública defrau- 
y efectos prohibidos. El ministerio dan al tesoro, diez 6 doce millones de

ha dado aliento y ha sido una grave

de los empleados á quienes tubiera 
sufriendo muy duras condenas. Los 
efectos prohibidos se han vendido y 
se venden publicamente. ¿Y el mi* 
nisterio qué hace? Ve y calla*. . .  
Decimos mal. El ministerio ha dado 
permiso para introducir efectos pro
hibidos, y con esa disposición ha de
clarado que no es un gran delito rom
per las leyes prohibitivas. Quien tal 
hizo ¿cómo ha de reprimir el abuso? 
Cualquier reclamado contestaría: yo 
creí que asi convenia al bien público• 

Los comerciantes honrados se ar
ruinan: ellos no pueden competir coq 
los que especulan sobre el fraude, y 
la, indiferencia de los directores de

tentación para los que no pensaban [los negocios los pone en la alternativa 
prevaricar. Si por cálculos se hu- 1 
hiera pensado en destruir á la nación, 
la base del proyecto debiera haber si
do desmoralizar á los empleados de 
las aduanas marítimas. El que co 
hecha á un funcionario para introdu
cir un efecto, no debe ser considerado 
como un simple contrabandista: su 
delito es mas grave, porque atenta 
contra la moral,porque ataca la con
fianza publica; porque en la realidad 
hace que contra o! Gobierno se reve
len, aquéllos en quienes mas ha de
positado su esperanza. Los que de
fraudan, j?J tesoro público, hacen que

sabe y ve quetel: contrabando ¡ es res- duros; las contribuciones que se im<
caudaloso. ¿Y qué hace para repri-.pongan para cubrir esa cantidad, de 
mirlo? Es sensible y también ipjus- ben ser consideradas, no como ur
to, que haya maneras eficaces de re 

-oaudtr;. los impuestos onerosísimos 
que paga el común de los ciudadanos;

que no su encuentre modo de e d 
itar Joa grandes fraudes que se hatea 

tesoro público. Si ua pretendien
te  ;do mal corazón calumnia á perso- 
•WDpefm c.éjtb tóq eocá

gentes para la comunidad, sino paré 
satisfacer la avaricia de hombres per
juros, corrompidos y corruptores. Es
tas verdades están al alcance de to* 
dos: el ministerio no ha podido igno- 
n ora rías. ¿Y qué ha hecho? La vin
dicación «pria presentar el catálogo

de perecer, ó prevaricar. So asegura 
que el comercio inglés ha reclamado 
los escandalosos contrabandos que se 
hacen en México, como contrarios á 
los intereses de los especuladores bri* 
tánicos. Si el reclamo es cierto, lo que 
vemos es, aproximarse el momento 
de uná iutervencion ignominiosa y fu» 
nesta. Los que traicionando al honor 
y á la pátria han enriquecido en los 
puestos públicos, es cierto que sin pu
dor gozarán tranquilos del fruto de su 
iniquidad, ínterin la pátria sufre el ee» 
carnic* y la vara de hierro, no de une» 
sino de varias potencias coligadas en 
nuesto daflo.

Una sola hora que se pierda en e! 
remedio de tanto mal, es irreparable; 
pero no se trata de persegir á loa que 
no han podido transar con el actual 
órden de cosas y todo seguirá su sen
dero de muerte.

No se crea que desechamos todo 
lo que se contiene en el artículo & que 
nos hemos referido al principio de es
te editorial; él contiene observacio
nes sobre la hacienda pública, que ee- 
tán en armonía con las nuestras: gas- 
tár roas de lo que se puede, es arnú-
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liarse. Eitn verátd e« práctica. Ini
cuo nos parece el contrato de Mata
moros para introducir efefetós prohi
bidos, é inicuo fambíen hos parece 
que se haya reducido á los departa
mentos & una posición en la que se 
les dan muchos empleados y poco di-

UJ df á, C i !  í  A. 4 Á A mitado todas las nffcionee, cueva do 
malvados en toda la extensión de la

aSBXXOO, mato Í8 DE 184L

En el Diario dol G ob^O -y  en 
Periódicos hciEoS léWo con es-

po será consumido en averiguaciones'cándalo é indignación el e.guientede-
_______ ... A .«I A 7-nnl fun. creto que dio el congreso de pillosde quien es afecto 4 tai ó cual fqgj 
cionario, y la república será desmem
brada.

(Editores del Cosmopolita)

t ó M t r j n c A D o .

de Tejas, y sancionó su Humado Go
bierna.

“No será lícito á ninguna persona 
de color emigrar á la república: en 
caso de einigruqion, las autoridades . 
respectivas tienen el deber de exigir grar á esa república dé tiranos? 
de Ja persona de color, una obliga
ción por la suma de mi) pesos, afian
zada pnr un ciudadano que se cóm

¿x a este conjunto da perversos han
reconocido come nación soberana é 
independiente, esa Francia, esa Igla* 
térra y alguna otra nación, de las que 
blasonan de celtas y filantrópicas? ¿Las 
que llevan por todas partes el pendón 
de la libertad, las que están empeña* 
das en romperlas cadenas de los des- 
yeuturodos negros, permitirán que 
esos zaragates de Tejas, se las forjen 
y remachen á todas las gentes de co- 
Íor, cuyo crimen es este y el de em¡.’ X /Li:_Jj. .*___%

Señores editores dol Mosquito.- 
Casa de vdes., Mayo 15 de 1841.—¡prometerá á que la persona de colo»r 
Müy señores mios. No sin alguna sor- libre, salga dé los límites de aquella 
prebá hemos oido decir, que el Sr. república. En c¿so que no pueda 
coronel del regimiento Ligero de in- dar ja obligación referida, se enviará
fanteria,.ha promovido exámen á un 
capitán de su cuerpo, sin más motivo, 
que ei da ver como le quita la pro-

Eiedad que en él tiene, tanto para dar- 
> colocación á otro oficial de su cla

se, como para evitar los desórdenes

á la persona de color á lu cárcel, p o 
niéndula después en venta pública, ni 
mejor postor, pudlendo ejercer en la 
espresada persona el comprador lio- 
dos los derechos do propiedad, t tu
rante un año después de la venta. Si

de que gratuitamente lo cree autor:,en este periodo pudiese el esclavo 
nosotros que estamos convencidos de presentar la obligación antes referida
la honra dé* y buenos sentimientos de 
que se halla adornado esto gefe, no 
podemos menos que decir á sus in
justos calumniadores, que si en efecto

para sus efectos, podrá hacerlo; pero 
espirado el año sin este requisito, se 
entregará á la autoridad competente; 
al recibir ésta nuevamenté al esc la

ta provocado el seto, será por la inép-Jvo, se volverá á poner en venta pú 
titud del paciente, y obsequiando la bhca, al m#jor postor, y vendida de 
prevención que se le hace en el artí-W e modo la personé de color libre, 
úulo 17 del trat, 3.* tit. 16 de la Or-lquedará esclava de por vida: el pro 
denonza general del ejército, que dice: ducto de estas ventas debe ingresar e j
“Cuidará de que todos sus subordina
d o s  sepon y cumplan exactamente las 
^obligaciones do sus empleos; y será 
„responsable de sus faltas y omisio
n es , cuando las dejare sin courrec- 
„cion y remedio/ Mas si esto no es 
jjél, ¿por qué pues, el oficial que sufre 

iibsistidoha su quieto y no ha hecho uso

-aa la concede para que pueda repre- 
sentar manifestando su agravio! ¿Se* 
rú por consecuencia? Creemos que 
no, y mucho menos porque tema que 

fu* seJ* .oiga» porque ni S. E. el ge-

lo8 fondos públicos: dos años se con 
cede». á las personas dé color libies,

A la verdad, el Lord Palmerston,a| 
reconocer la independencia de Tejas, 
echó una mancha sobre su reputa
ción, que no borrará fácilmente. La 
humanidad se rosiente de los injurias 
que le han inferido los téjanos en su 
decreto contra los hombres de color, 
y el trono de Inglaterra presenta una 
anomalía inconcebible, cuando se de
sentiende de la esclavitud que ejer
cen los téjanos, después que ella ha 
proclamado muy noblemente la obd- 
lición de tan inmoral tráfico.

Pero ya que el ministro Palmera- 
ton ha inferido á los mexicanos la 
grave ofensa de reconocer con ingra
titud ti estos, y contra justicia la in
dependencia de Tejas, consuelo es 
qde Mr. CPConnell se haya opuesto 
á tan avanzado poso contra los dere
chos de México y de una amistad 
qué síes sincera porgarte de Igiater- 
ra, no es á propósito ni nada grata la 
prueba que nos ha dado de ella el 
Lord Palmerston, contra cuyo proce
dimiento se lee en el Diario del Go-

para que salgan fuera tíb Tejav; y lás*|bierno, fecha 6 del corriente lo que 
que se encontraren allí después de (sigue:
este tiempo, sin permiso, serán arres-j “Por cartas particulares recibidas 
tudas y vendidas. A nbdie Sérá líci- intimamente de Europa, se asegura 
to prutejer la introducción de p¿rso- 
nas de color libres en aqtyel térrito-....___-___...___ I  |  J  IM P P IP IIP L  _____ aqti< _____

4ai derecho que la misma Ordenan-rio, multando al que contraviniere,
en una suma
xceda
Ved,

V e.no mil, ni
exceda de diez'mil pésos!”

mexicanos, la éetiauu que ic
en la püertVífe tiUeéti*á rtpú- 

abad dd 'conócWr ‘fese 'eb-blica. Acabad dd

generalmente que el 18 de Febrero 
pixiiimo pasado, debe haber hecho el 
elocuente Mr. O’ConnelI en la cáma
ra ife los Comunes sus observaciones, 
para ~qtie se suspenda la ratificación 
del tratado entro aquella nación y I* 
ffábutdA república tejana." i : >■*_

.......... . ,Sm~ ... I  J . J  . I . .  «íít. - , — ,D -Segunbl relato delosf%ípresadoS
A  de la Plana Mayor, m el general jambro de vívoras qbe inprndente-dóéémentor confidenciales; parece 
ypindente son capaces, en nuestro mente albergamos en nuestrti; suelo. (ftt'üfeWtftá tion sobrada publicidad, 
tamaild». juicio, de cerrar los oídos á Ya no solo amenazan á sus hospitala- la ligérfefca de Lord Palmerston, en 
Araaon y pi^tternnrse i  la amistad, ríos, cuyo terrenp‘fiós haii úsorpsdo haber reconocido á aquello república, 
ú otras consíderacone. que áeia el por medio de la rtúis criminal nievo-TodAs las Sociedades an t,A laren

tener‘ 4 -  ¡ala, Bino á todós ItJé homb'rts qae ito solo-hdn visto eo este reconocimianto
B“ t* & £ Í ? ,1 /  vde*,t ?eñorei }on«an como el^ B ,a ca^  bIanca y una protección impolítica, atendidas 

f4tgnense admitir enilas co-las entrañas de Judas. Son excluí-los circunstancias de la Gran-Breta-
■u aprociaule periódico es- dos de su sentina que llaman repú- ña,* la esclavitud; dfeese que el dp-

‘ía h ^ d lrZ n  !,?.i * * ' ?*08’ • °* h?‘nbfes y ??“ '* » ^ ¡ó é s  formár en lo antigíia colonia.10, los dirigen sus afee- dos vilmente para sér condenados á  un . a<quió de laj«MM¿in, los < 
«tamos servidores 
Calla habladores.

»sus afee-;dos vilmente para ser concernidos á  utt eirtiácigq» de esclavos, y por es» 
M. Los perpetua e»c|A^W  ílos auo oáaren razón las simpadas de la gente qktar 

introducirse «tt tís» país db picaros, sadoca coti respecto á  México, se ha. 
eceptaculo de las heces que han vo- robustecido, pues por datos inoquívo-

jjÉ



toé eabtn qae confiasen lo justicia de 
la causa dal Gobierno mexicano, to
dos los gabinetes de Europa y Amé
rica."

“Estas benéficas simpatías se han 
desarrollado visiblemente luego que 
se ha palpado el sentimiento uoánime 
de Jos mexicanos, de vindicar sus de
rechos ultrajados por aquellos aven
tureros ingratos, y el eficaz tesón* del 
supremo Gobierno, en organizar tro
pas que vuelen á arrancar aquel her
moso territorio de las garras de sus 
usurpadores.” i

Nada hacemos con el sentimiento 
unánime de los mexicanos, si ese 
no se acompaña con Ia9 obras. El 
Gobierno debe abreviar esa campa
ña todo lo posible, si hay positiva in
tención de hacerla, porque hasta aho
ra todos la tienen á cuento. Ni es 
fácil creerla mientras no se vean sé 
rios y prudentes aprestos para ella»

éiones, porque en ellas encontrarán 
caballada que es lo que les gusta 
robar/ -  .....

IDEM.
I I J  i f  ' / í  jV *  f  '■ i • '' É í  ̂ -■'* M  > \

anatema.— En uno de los 
partidos del distrito de Blaye, se ha 
practicado por orden y en presencia!- 
de la autoridad civil, la auptósia de aumentar, han disminuido sus rentas 
un cadáver con todas las circunstan-},%l

respondiente iniciativa sobre tal ob
jeto. Ambas representaciones, que 
no insertamos por ser muy difusas pa
ra nuestro papel,; están Molidamente 
fundadas, y demuestian hasta la evi
dencia lo perniciosa que ha sido a! 
comercio dicha ley, dejando además 
burlado al Gobierno, pues en vea de

con el 15 por 100. ¿Cuándo ocerta_ ¿     . , • , , . ' WJT.cías que acompañan una diligencia 
de esta naturaleza, dentro de la iglesia 
del pueblo. El arzobispo de Burdeos 
tan luego como llegó á su noticia se
mejante ocurrencia, mandó estraer los
vasos sogrados y  los ornamentos, y ¡idad, la corrupción dé los empleado9

r al efecto

rán nuestros legisladores?
En la representación del Ayunta

miento do Guadalajara se desr¿na 4 
inas de esa causa de la decadencia 
del erario, otra que es peor, lá infido-

fulminó interdicion á la iglesia, ha«< de las aduanasmantimas, y 
biéndose dirigido en queja dicho pre- dice el Ayuntamiento, 
lado al guarda sellos, ministro de jus
ticia y de los cultos. (*)”

En el espüesto Cosmopolita del dia 
12 del corriente se lee lo siguiente: 

„Bn carta de Mazapil de 29 del pa 
gado se leo lo que sigue.”

,.Hace tres dias recibió por estro 
ordinario Violento este Sr. sub-pre 
fecro, la noticia de que por el punto 
del Venadito entró un grárT número 
de indios y que se dirigieron á Santa 
Gertrudis, estancia de la hacienda de 
Patos, por el cañón de Salinas, y que 
parecía tomaban ia dirección de la 
incursión pasada. Anoche á las ochó1 
so esperiraentó en este lugar, un fuer
te temblor que duró dos minutos, y 
que repitió por cinco veces en la no 
che y madrugada de hoy: se espera 
recibir muy pronto noticia de) resul
tado de unas grandes llamas de fuego 
que .se advjertieron anoohe á la hora 
del primer temblor por el rumbo de! 
PonienJÍe; se eree que se haya abier* 
to algun vulcan; y ahora que son las 
nueve se ve al mismo rumbo una es

Preguntamos á los moralistas, iquó 
cosa es mas grave, violar la Iglesia 
con la auptósia de un cadáver, ó pro
fanarla con música que acompaña 
canciones torpes y bailes que aun en 
los saraos se prohíben por obcenos y 
escandalosos? No hemos sabido que 
en las iglesias de México se haya he
cho esa operación, que provocó jus
tamente el anatéma del Arzobispo 
de Burdeos contra las personas que la 
ejecutaron, pero si es notorio que en 
algunas de nuestras iglesias so cele
bra de año en año el nacimiento de 
Jesuciisto con escándalos y torpezas,
pues no solo se tocan canciones im 
puras y seductoras en las misas de tu do la renta del tabacoi-porque por

d.lWMW'mpW monturas, pía

aguinaldo, sino que ha habido «vez 
en las de cierta iglesia, que se haya 
bailado en el coro con absoluta de
senvoltura é irreligiosidad por ambos 
sexos á quienes se permitió la entrada 
en el ooro con motivo de esas omisas 
que dan ocasión á la licencia y prosti
tución. Eita denuncia se ha hecho al 
Diocesano repetidas ocasiones por és
te periód ico, y como posteriormente 
se han repetido los mismos exce

pesa calida que cubre la vista de los creemos que se ha predicado en de- 
cerro^ estando los demás horizontes x---- ------------- »-
degpejafohTÍ V .iW . i ¿I T t í v T  UA 
- ffHace dosjhqras recibió este señor 

sub-prefeoto un oficio de un capitán 
permanente del punto de Santa He
lena, (quien con 60 dragones escolta- 
ba,^% cpqducte de, Zacatecas al Salti- 

pidióqdole auxilio de gente \ para

sterto, como ha sucecido sobre la 
osadía de los militares que profana
ron la iglesia de la Profesa de esta 
ciudad en los momentos piadosos de 
la-oración, i t .i* Líé-i

Siguen* llegando al Gobierno las 
representaciones contra k<fcy del 15 
por 100. óHsn representado el co* I 

ta y ¡algpnog hombres que taparon los merciode Tampico, y el Ayuntamien* 
techos d^ las( casas en, que estaban to de Guadalajara á su Junta depar- 
alojados y que cayeron por el fuerte tameittal, para que esta haga le cor- i 
temblor. j^m ozo que trajo el oficio Ms «
dtoenque ayer tubieron noticia de que „[#] JEn esta capital la iglesia de las rentes en sus respectivos depárta
los iridió* estaban el día anterior en la Profesa ha sido profanada con su- mentó*.

n; mo ¿¡cándalo. ¿Y qué se ha he- *3/ Si las circunstancias exigió-Pétágfcfcoá distante 40 leguas de aquí;
que ee cree no se dirigen á este ckoT.. . .  Nada.— E E. del Cosmópo 
• y  «HrAtetoniloo y sus inmediat lite.” »r.a

„Si lo espüesto hace disminuir el 
producto do las rentas, la causa mas 
influyente en la casi nulidad á que 
están reducidas, es la infidencia de los 
empleados: la de los de las aduanas 
marítimas, en los puertos del mar del 
Sur, raya en el escándalo: especuláis 
sobre los derechos, y convertidos es
tos en su patrimonio, han esquilmado 
las arcas de la n&cion. Conocido ade
más su torpe y criminal manejo, no 
ménos que su insaciable codicia, los 
especuladores fraudulentos se han &• 
provechado, como era de esperarse» 
de tan bella oportunidad; traen guias 
sin responsiva, y han arruinado el co
mercio interior.”

„A la decadencia de este ha mcon
tribuido también Ja malhadada subas-

ellas se concedió á los contratistas» 
como era consiguiente, el nombrar 
los empleados que la sirvieran; nona* 
brados estos, los que en los pueblos 
administraban las rentas unidas, que
daron incongruos, de lo que ha resul
tado que los administradores, recep
tores y sub-receptores de probidad» 
que son pocos, recaudan lo que vo
luntariamente les pa^an, y los otroe 
comercian con ios defraudadores* ex
torsionan á los miserables, y las rea* 
tas nada producen.”

Prosigue hablando y concluye con 
esta muy prudente y justa iniciativa.

„1.° Se deroga la ley de 86 de 
Noviembre de i 1889 qoe impuso un 
diez por ciento de aumento aobre el 
derecho de consumo que ántes se co
braba.’9

„2.* Mientras se verifica e) arreglo 
de la hacienda, los gobernadoras de 
los departamentos nombrarán y remo
verán á los empleados que recauden

ren que k  de tabacos se contrate 
con particulares, el administrador ge-
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partimento, deberá ponerse de acuer.|ellos, pediendo el Gobierno disponer compromiso, sino efectuará una bus. 
do con el respectivo gobernador para hasta de un 8 por H)0 para los 6a8* na obra, aliviando la suerte de un ¡n-
el nombramiento de administradores, tos de cobranza*" r dlTlduo q«Vil0,rece 8« ^nsideracioo,
receptores y sub-receptores que enl 8.» “Ningún fueró privilegiado se y parece haberío servido en sus me. 
los pueblos cobren las contiibuciones" gozará on materia de exacción de jores días y mas felices tiempos."-*.

_____  contribuciones; mas si llegare á ser Tm
Para llenar el vacio que dejan los necesario el apremio á los deudores 

robos de los empleados, se consultan eclesiásticos* se observará lo prevem
-los medios siguientes.

-  BAÍ® 0.
“El presidente de la república me 

xicana á los habitantes de ella, sabed: 
Que e) congreso general ha decreta
do lo siguiente.

CONTRIBUCION PERSONAL.
Art. 1.* Se establecerá una con

tribución personal, que pagarán todos 
los habitantes de la república, varo
nes, desde diez y ocho años cumpli
dos, que tengan bienes, ó se hallan 
capaces de trabajar, la que se dividid 
ré en cinco clases, de las cuales la pri 
mera no excederá de dos pesos, y la 
'última de un real, cada mes.
-m 3.* “ Se destina de toda preferen 
era la mitad del producto líquido de 
esta contribución, que se recaude en 
cada departamento, á cubrir el defi
ciente de so presupuesto de gastos, 
pudiendo aplicarse el sobrante, don
de lo hubiere, á  las otras atenciones 
del Gobierno; pero esto no podrá ve
rificarte sin prévia constancia que da
rá por escrito el gobernador respec
tivo al gefe de hacienda, de quedar 
cubierto el referido presupuesto."

8.* “En los departamentos en que 
hubiera el sobrante de que trata el 
artículo anterior, podrán las juntas 
departamentales dictar y poner en 
ejecución las providencias de que ha
bla la quinta de sos atribuciones cons
titucionales, con tal que los gastos que 
ellas causaren, puedan cubrirse con 
el diche sobrante,"

4.* “Si en algún departamento no

do en las leyes 14 y 15, cap. 3 / de 
una y otra, flt. 5.% lib. Lt de la No
vísima Recopilación."

9. ° “Desde el día en que comen
zare 6 obligar esta contribución, ce
sarán las personales, no municipales, 
que subsistan en ios departamentos."

10. El Gobierno, al reglamentar 
esta ley, podrá adoptar, respecto de 
los departamentos en donde se co
bren contribuciones personales, el 
método de recaudación que se ob
serva < en ellos, si lo estimare conve
niente."

11. Se deroga la ley sancionada 
en 21 de Agosto de 1840.—“José Do
mingo Ibañez de Corvara, diputado 
presidente.—José R. Malo, presiden
te del Senado.—Bernardo Gr,inbarda, 
diputado secretario.—«-Antonio Fer- 
naydes Munilla, senador secretario."

„Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 8 de Marzo de 
1841.—Anastasio Bustamante.—A D. 
Javier Echeverría."

La Hesperia.
Este desgraciado español mendiga 

hoy un pedazo de pan, porque el Go
bierno no le paga lo mucho que |e 
debe, y porque los tribunales donde 
ha pedido justicia, embrollan sus ne
gocios. ¿Bajo qué aspecto hallará 
el hombre garantías en esta repúbli
ca? L Dios ía arregle ó nos sáque de 
ella.

4 N 3 S 0 2 f f i i .

El Sr. juez que conoce de los sa
tos de la testamentaría de D. Manuel 
Rodríguez Loarla, ha dispuesto qae 
el sábado 22 del corriente mes, se ce
lebre la tercera almoneda para rema- 
tur en ella la casa de tocinería, sita 

jen esta capital, en la esquina de tas 
calles de los Miguelea y Puesto-Nae- 
vo, valuada en 13.53? ps. Si hay 
quien haga postura, ocurra al oficio 
público del escribano D. José Lope* 
Guazo.—México, Mayo 17 de 1841,

2v.—1.

■fctO^El Sr. D. Manuel D in  de 
las Cortinas, anciano desgraciado y 
respetable, ha ocurrido á nosotros 
para que reimprimamos en nuestras 
columnas unos documentos que han 
salido á luz en las de otros periódicos, 
y se reducen á hacer constar que 
por ¡a liquidación que se hizo por la 
tesorería general poco tiempo ha, re
saltó debérsele 69.000 y mas pesos 
de réditos procedentes de créditos
contra el Gobierno, Como tales do- 

bastare á satisfacer sus gastos la mi- cumeutos se han visto ya en los pa-i t • • i _ * A  ̂ i rt i # • i • • itad designada en el art. 2.*, el Go
bierno dispondrá que de las otras ren
tas del mismo departamento, se tome 
la parte necesaria para cubrir el de- 
•tiente.”» ;«! ni í o -oh • ’ 
x‘'6S “La otra mitad da esta con

tribución que se recaude en los de
partamentos internos de Oriente y

peles públicos, cansarían tal vez ¿ 
nuestros lectores; pero persuadidos 
nosotros, según todo lo qtte de ellos 
aparece, de la justicia que campéa en 
favor del Sr. Cortinas; movidos jde 
sus quejas porque nada se he entrega, 
aunque tiene representado para que 
se le auxiliaron alguna cosa á buena

Occidente, se empleará en sostener cuenta; y deseosos de*] complacerle 
Ha compañías presidíales y guerra dando toda publicidad á sus reclama- 
oon los bárbaros, ciones, elevamos nuestra voz en su

á* “Los militares, desde la clase favor, y aun nos atrevemos á inter
sargento abajo, están exentos de poner nuestros ruegos con el Gobier- 
i contribución,” no, para que tome en consideración

7.* “Los productos do oslo im- el asunto del Sr. Cortinas^ y atienda 
so depositarán en una do las sus repetidas peticiones* para perei- 
de hacienda, ya existentes, bir algo á cuenta de lo que se le 
sai se Honré con la separe» adeuda. La nación, haciéndolo así

En los autos ejecutivos que ante la 
comandancia general de esta ciudad 
se siguen contra el teniente coronel 
D. Antonio Cosío, por parte del Br. 
D. Ignacio Quintanar, i).1 Victoriana 
Voroy de Villaurrutia y el juzgado 
de capellanías, ha dispuesto el Sr. 
comandante general por su decreto 
del dia 7, que el miércoles 19 del 
corriente, á las doce se celebre la 
primera almoneda, para el remate de 
una casa embargada á Cosío, situada 
en el Puente que llaman de Jamaica 
de esta misma ciudad, y valuada eo 
15 de Mayo del año próximo pasado, 
de 1839, por el arquitecto D. Pedro 
del Valle, en 17.200 ps. lo que se avi
sa al público para * que las personas 
que quieran hacer postura, ocurran el 
dia citado á la escribanía de guerra 
del que suscribe, situada en la calle del 
Arzobispado, bajos dél palacio, don* 
de se les darán las instrucciones nece
sarias y se les admitirá 1a que hagan.

México, 10 de Mayo de 1841.— 
Simón Negréiros, escribano del nú* 
mero y guerra. 2v.—2.
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